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• PERMANECERÁ ASÍ HASTA QUE AUTORIDADES JUDICIALES Y PERITOS 

TERMINEN SU LABOR 
• DESVÍOS HACIA CIRCUNVALACIÓN, PAVAS Y LA URUCA 
• RUTAS ALTERNAS DESDE ALAJUELA Y HEREDIA SON POR SANTA ANA-ESCAZÚ 

Y TIBÁS 

GENERAL CAÑAS CERRADA POR ACCIDENTE 
CON AUTOBÚS DE TUASA 

 
La Autopista General Cañas permanece cerrada desde este medio día luego que un autobús de la empresa 
Tuasa se salió de la vía y se precipitó al río Torres, en las cercanías del hotel San José Palacio. 
 
La Policía de Tránsito advierte que las labores de rescate de unas 60 personas, dentro de las que al parecer 
hay dos fallecidos, obligaron a hacer desvíos para mantener despejada esa autopista. Se estima que será 
necesario mantener la vía sin paso automotor hasta alrededor de las 4:30pm. 
 
Actualmente se mantienen desvíos a la altura del Aeropuerto Juan Santamaría, Río Segundo, el 
Conservatorio Castella y el puente Juan Pablo II. De igual forma no se permite el paso desde la agencia 
Datsun hacia Alajuela. 
 
Asimismo, hay desvíos en el Monumento al Agua hacia Circunvalación y en la Datsun hacia Pavas. Se 
recomienda viajar desde Heredia y Alajuela por Santa Ana-Escazú-La Sabana o bien por Santo Domingo y 
Tibás, en caso de llegar hasta La Pozuelo lo ideal es seguir por La Uruca. 
 
Se solicita a los usuarios de esta carretera evitar trasladarse por la General Cañas si no es necesario y 
atender las indicaciones de unos 30 oficiales de tránsito que realizan labores de regulación y control. 
 
Según reportes preliminares de la Policía de Tránsito, el accidente pudo haberse debido a excesiva 
velocidad de la unidad de servicio público. Al parecer, un vehículo que viajaba delante del autobús, placas 
SJB 8818, frenó de repente y al esquivarlo el chofer se fue con la unidad y unos 60 pasajeros a un guindo.  
 
El bus, modelo 2003, fue reportado con cuatro faltas leves en su anterior revisión vehicular y debía asistir a 
una nueva inspección en setiembre 
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